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DIRECCIóN DE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS

SUED¡RECCtÓN OE ADMINISTRACIóN
COORDINAC¡óN DE RECURSOS HUMANOS

Oficio No. RH-247124

Chihuahua, Chih., a 18 de diciembre de 2024.

c.P. sAÚL curLLERMo oAvrLA ruAREz
APOOERAOO LEGAL

TOKA INTERNATIONAL, SAPI DE CV

Pres?nte. -

Hago referencia al Contrato de la Compra consolidada para el servicio de suministro de vales de
despensa, electrón¡cos y/o ¡mpresión en papel para las prestaciones mensuales y/o de única ocasión
para el ejercic¡o f¡scal 2024 con número de contrato CC/CIMAV/VALES MENSUALES/01/2023, durante
el ejerc¡c¡o 2024, al amparo de las órdenes de compra identificadas con los números 1A24A007 y
A240068, correspondiente al proveedor TOKA INTERNATIONAL, SAPI DE CV., con el impofte total de
53,189,072.00 y 9321,793.20 respectivamente, por el lapso comprendido del 01 de enero al 31 de
d¡c¡embre de 2024-

Sobre el particular y derivado de la necesidad de cont¡nuar con el servicio para el ejercicio 2A25, en
virtud de ser necesario para la operatividad del Centro, de conformidad con el artículo 52 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicíos del Sector Público, Artículo 91 del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Anículo 35 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidades Hacendaria, así como el Articulo '146 del Reglamento de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria, me permito solic¡tar por este med¡o la

ampliación del Contrato citado con una vigencia del periodo del 01 al 31 de enero de 2025 o el 200/6

del contrato según corresponda.

Cabe mencionar que esta ampl¡ac¡ón se realizara en los términos originalmente pactados en cuanto
a precio y servicio a otorgar.

Esperándo vernos favorecidos con su aceptación, agradecemos de antemano la atención br¡nd¿da

Sin otro particular, quedo en espera de sus comen¡f[¡8te krvostigación en

t atori¡lia Avánzados, S.C
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LIC. GR AURORA TAMEZ BELTRÁN
RÉCURSOS HUiIANOS

COORD RA DE RECURSOS HUMANOS
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roSs SOLUC¡OÑES DE VERDAO

PARA LA VIOA REAL

14 de enero del 2025

Presente

Por este med¡o y en atención a su oficio con número de refurencia Ltl-lD5/25, de fecha 13 de en€ro del 2025,

le informo que acepto h elaboración del 20 €onven¡o modificatorio al contrato de prestación de servicios

formal¡zado con número CCICI¡IAV/VALES HEÍIISUALES |OU2O23, sobre el particular y derivado de h

necesidad de cont¡nuar con el servido para el eiercicio 2025, en virhd de ser necesario par¿ la operativi<Jad del

Cenko, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adqui§c¡ories, Arrend¿m¡entos y Servicios del Sector

Públ¡co, Artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

Artícub 35 de la Ley Federal de Presupue$o y Responsabilidades Hacendaría, así como el Artculo 1.16 del

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Haceridaria, me permito solicitar por este med¡o

la ampliacióñ del Contrato citado con una vigenc¡a del periodo del 01 al 28 de febrero de 2025 o el 209o del

contrato según corresponda. m¡€nvas se lla/a a cabo el procedimiento de licitación correspondiente,

S¡ más por el morento, quedo a sus órdenes.

ATENTAMET{TE
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R LEGAL
TOKA INTER¡|ACTONAL, S.A.P.I. DE C.V.

LIC. GR.ISELDA AURORA TAT.IEZ BÍITRÁN
COORDII'IADORA DE RECURSOS HUMAÍ{OS
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